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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 RLC=593-=80 e 
CUENCA ( UN 15 
  

CESAR TCRFL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPA IAS DE CUENCA, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N2 6067 expedi 

da por el señor superintendente de Compañfas 8l 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública celebrada el 27 de Agosto de 1980 ante - 
el Notario Péblico doctor Florencio Regalado Polo Encargado de la Notaría - 
Segunda de este Cantón, la compar.fa de responsabilidad limitada BALNEARIOS 

DURAN CIA. LTDA+., aumenta su capital y reforma sus estatutos; 

QUE el día 3 de Septiembre de 1980 el Econ. Ricardo Samaniego Durán en 
su calidad de Presidente y representante legal de la compañfa, presentó en 

este Despac:o una solicitud pidiendo la aprobaci'n de la indicada escritu- 

rá, acompañando para el efecto tres cupias notariales de la misma; 

QUE el aumento de capital se encuentra fntegramente suscrito y pagado - 

en su totalidad mediante la capitalización de reservas, compensación de cré 

ditos y en efpetios, según consta de la propia escritura y del informe de - 
Inspección N2£ 134 1C 1A 08 9 ge Septiembre de 1980; y», 

QUE la mencáúonada escritura pública reúne los requisitos legales, 

RESUELVE $ 

PRIMERD.» APROBAR .la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía BALNEARIOS DURAN ClAe LTDA +, otor 

gada el 27 de Agosto de 1980 en la Notaría Segunda del Cantón Cuenca a car- 

go del doctor Florencio Regalado Polo, Notario Tercero ebcargado de la Nota 
ría Segunda; aumento que se realiza en la suma de quinientos cuatro mil su- 

cres, con o cual el capital social asciende a novecientos sesenta mil su-- 

cres (% 960.000,00) dividido en novecientes seseita (960) participaciones - 
de un mil sucres ($ 1.0 0,00) cada una. 

SEGUNDO.- MANDAR Vue se publique, por una sola vez, en uno de los perió 
dicos de mayor circulación en la ciudag de Cuenca, domicilio 

de la compañfa, un extracto de la escritura materia de esta Reslución, con 

la razón de su aprobación. 

TERCERO. DISPONER que el señor Hegistrador Mercantil de la ciudad de - 

Cuenca cumpla con la siguientes 

A) Inscriba en el Registro a su cargo, tanto la escriture de aumento de 

capital y reforma de los estatutos de la compañía BALNEA?10S DURAN CIA+LTDAS, 

otorgada el 27 de Agosto de 1980 en la Notarfa Segunda de este Cantón, como 

la presente Resolución aprobatoria; 

B) Que al margen de la inscripción de la esc.itura de constitución y de 

la de convalidación de la compañía BALNEARIOS DURAN CIA. LTDA.+., recistradas 

con los números 37 el 14 de abril de 1969 y con el 48 el 28 de Ñarzo de -- 

1980, anote que medionte esta Resolución ha sido aprobada ia escritura públi
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ca de aumento de capital y reforma de los estatutos de le indicada compañfa, 

otorgada el 27 úe Agosto de 1980 en la Notaría Segunda de ecte Cantón, median 

te la cual aumenta su capital a novecientos sesenta mil sucres y reforma sus 

estatutos; y» 

C) Ponga en as copias de la escsitura y Resblución que se acompaña, la 

correspondeiente razón del umplimiento de lo mandados 

CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Segundo asi “antón Cuenca cumpla 

con lo siguientes 

A) Que al margen oe la ma.riz de la escritura de aumento de capital y re 
forma de los estatutos Ce BALNEARIOS DURAN CIA. LTDA+, otorgada el 27 de Án= 

gosto de 1980, emote que mediante esta Resolución ha sido aprobada la misma; 

B) Que al margen de la matriz de la escritura de constitución, celebrada 
el 1929 de Marzo de 1969 y de la as conveldivcación ve la misma otorgada el 22 - 

de Uctubre de 1979, anote que mediante esta Resolución ha sido aprobada la - 

escritura celebreda el 27 de Agosto de 1980 en la Notaria Segunda, mediante 
la cual la compañfa aumenta su capital a novecientos sesente mil sucres y ru 

forma sus estatutos; y, 

C) Siente en las copias de la escritura que se acompaña la pertinente rá 

zón del cumnlimiento de lo mandadOe 

QUINTO. COMUNIQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto vuelva el expe- 

diente e este Despach0. 

    

   

   

    

    DADA y firmada en la Superintendencia de C 

diez de Septiembre de mid novecientos ochentas 

vpañfas, Oficina de Cuenca, a 

. Eósar Tira Hárensz, 

INTENDENTE DE COMPÁÑIAS DE CUENCA 

PROVEYO y firm6 la Resolución que antecede el “señor Intendente de Compa” 

ñfes de Luenca doctor César Toral Vázquez, hoy diez de Septiembre de mil no- 

vecientos ochenta, CERTIFICO:s >     
Dr. Migúecl Díaz Cueva 

SECRETARIO GENERAL 
ECGe 

eda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 135/del REGISTRU MERCANTIL, 

OmJUNTAMENTE con la escritura de aumento decapital de "BALNEARIOS DU 
RAN CLA. LTDA.", celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, 

doctor Ruvén vintimilla Bravo, el 27 de Agosto de mil novecientos ochen 

ta, y que fué aprobada mediante esta Resolución, además se ado 

las razones dispuestas en la presente Resolución.- CUÉNCA 

TEMBRE DE 1.980.- Se agrega: Rezopra-de latalutys»- El R 

Mercantil.- ¡           

     



Razón: He cumplido con lo dispuesto en la Resolución que antecede. 

Cuenca, septiembre 24 de 1980. 
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